
B. Q. del E.-Núm. 167 12 julio 1968 10167. 

Admitidos provisionalmente 

Don Camilo Rambaud Pérez, a reserva de que aporte la pó-
liza correspondiente al reintegro de su instancia. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 11 de junio de 1968.-El Director general de Ense

ñanza Superior, P. D .. el Subdirector general, Javier Rubio. 

Sr. Jefe de la Sección de Escl.l'elas Técnicas Superiores. 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñan
za Superior ~ Investigación por la que se hace pú
blica la lista definitiva de aspirantes admitidos al 
concurso-oposición a la plaza de Profesor agregado 
de «Historia Contemporánea de América» de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Universidad de 
Madrid. 

Transcurrido el plazo de interposición de · reclamaciones con
tra .la lista provisional de aspirantes admitidos (publicada en 
el «Boletín Oficial del Estado» dei 25 de mayo de 1968) al con
curs<H>posición convocado por Orden ministerial de 26 de ene
ro de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» del 5 de febrero), para 
la provisión, en turno restringido, de la plaza de Profesor agre
gado de «Historia Contemporánea de América» de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad de Madrid, y de con
formidad con lo dispuesto en el Delzeto de 10 de mayo de 1957 
y en el Reglamento aprObado por Orden ministerial de 25 de 
junio de 1966, 

Esta Dirección General ha resuelto declarar definitivamen
te admitidos al mencionado concurS<H>posición a los aspirantes 
siguientes: 

Don Mario Hernández Sánchez Barba. 
Doña Encarnación Rodríguez Vicente. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años 
Madrid, 14 de junio de 1968.--EI Director general, Federico 

Rodríguez. 

. Sr. Jefe de la Sección de Universidades de este Departamento 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñan
za Superior e Investigación por la que se hace pú
blica la lista provisional de admitidos al concurso
oposición a la plaza de Profesor agr~gado de «Fi
lología Latina» de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Barcelona. 

De conformidad con 10 dispuesto en el Decreto de 10 de mayo 
de 1957 y en el Reglamento aprobado por Orden ministerial de 
25 de junio de 19Ü5, 

Esta Dirección General ha acordado pubUcar la lista provi
sional de aspirantes admitidos al concurS<H>posición convocado, 
en turno libre, por Ordenes ministeriales de 11 de enero de 
1967 y 25 de enero de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 
23 de enero de 1967 y 5 de febrero de 1968, respectivamente), 
para la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Filología 
Latina» de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Barcelona, constituida por los aspirantes Siguientes: 

Doña Carmen Castillo Garcia. 
Don Angel Anglada Anfrúns. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde !L V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de junio de 196R-El Director general, l"ederico 

!todríguez. 

Sr. Jefe de la Sección de Universidades de este Departamento. 

MINISTERIO DEL Al R E 

ORDEN de 6 de juliO de 1968 por la que se auto
riza convocatoria para cubrir tres plazas de Cape
llanes segundos del Ejército del Aire. 

Se autoriza al excelentlsimo y reverendísimo señor Vicario 
general castrense para convocar concurso-oposición, IV fin de 
cubrir tres plazas de Capellanes segundos en las condiciones que 
determina el edicto de convocatoria que a continuación íntegra
mente se inserta. 

Madrid, 6 de julio de 19ü8. 
LACALLE 

EDICTO 

Nos, Doctor don Luis Alonso Muñoyerro, por la Gracia eLe Dios 
y de la Santa Sede Apostólica, Arzobispo de Sión y Vicario 
general Castrense. 

·Hacemos saber: 

Que debiendo proveerse en su día tres plazas de Capellanes 
segundos del Ejército del Aire, de conformidad con lo acordadQ 
en el Convenio sobre Jurisdicción Eclesiástica Castrense de 5 de 
agosto de 1950, hemos tenido a bien llamar , preVia aprobación 
del excelentísimo señor Ministro del Aire, a oposiciones a los 
aspirantes, CO,l arreglO a las siguientes cláusulas : 

Primera.-Los opositores habrán de ser Sacerdotes españoles 
que cuenten por lo menos dos años de sacerdocio y no tengan 
cumplidos los cuarenta de edad al terminar el plazo concedido 
para la presentación de instancias, debiendo constar en ellas, 
bajo la responsabilidad de! aspirante: los siguientes extremos: 

al Su nombre y apellidos. 
b) Fecha y lugar de n acimiento y bautismo. 
c) Fecha de su ordenación de Presbítero y Diócesis en que 

se halla incardinado. 
d) Si cuenta C0I1 la autorización de su Prelado para opo

sitar y aceptar plaza, y 
e) Los estudios eclesiásticos cursados, con e"presión de la 

nota predominante obtenida. 
La documentacIón comprobat.oria de todos estos extremos, 

juntamente con las letras testimoniales de fecha posterior a este 
edicto, habrá de ser aportada por los opositores en este Vica
riato en el plazo máximo de treinta días hábiles, a partir de 
ser publicada en el «Boletín Oficial del Estado» la lista de los 
qt."e sean aprobadOS. 

La instancia, según modelo que se publica con este edicto, 
será presentada en el Vicariato General Castrense (Nuncio, 13, 
Madrid-5), en el plazo de treinta días hábiles, a partir de la 
publicaCión de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Es
tado». 

Segunda.-Los opositores se someterán antes de la oposición 
a reconocimiento médico por el Tribunal que designe la supe
rioridad. 

Tercera.-Los ejercicios de oposición serán los siguientes: 
a) Ejercicio escrito en latín sobre un tema de Teología 

dogmática y solución de un caso de Teología moral, entregados 
por el Tribunal en el momento de la oposición. El tiempo má
ximo para este trabajO, que se hará sin libros ni apuntes, será 
de cuatro horas. 

b) Desarrollo verbal de cuatro tesis del programa publicado 
en el «iBoletín Oficial del Ministerio del Aire» número 82 del 
año 1962, y aprobado por el excelentísimo señor Ministro del 
Aire y por Nos; invirtiendo en cada una de ellas un mínimo 
de diez minutos y un máximo de quince, siendo potestativo 
del opositor exclUir de este ejerciCiO la Sagrada Escritura o el 
Derecho Canónico. 

c) Conferencia para un supuesto público de Jefes y Ofi
ciales, exponiendo durante tres cuartos de hora una tesis for
mulada con dos partes por el conferenciante de las tres saca
das en suerte del temario de Teología dogmática del programa 
oficial, veinticuatro horas antes, y rebatir los argumentos que 
en contrario opongan dos opositores. 

d) Presentar silogísticamente en dosdias, durante quince 
minutos, argumentos en contrario a la tesis defendida por el 
conferenciante. 

e) Predicación en castellano de una homilía de media hora 
de duración, con veinticuatro de preparación, sobre un capí
tulo elegtdo entre tres piques dados en los cuatro Evangelios, 
presentando por escrito al Tribunal el índice resumen de la 
misma. 

f) Lección práctica de Catecismo a soldados sobre un tema 
señalado por el Tribunal, con dos horas de preparación y trein
ta minutos de duración. 

Los ejercicios especificados en los apartados a) y b) serán 
eliminatorios, considerados en conjunto, obteniéndose de am
bos una calificación. 

Los especificados en los apartadosc), d) e) y f) serán ca
lificados cada uno de ellos independientemente, formándose con 
estas últimas calificaciones y con la obtenida en los ejerci
cios a) y b), :a nota final del examen. 

Cuarta.-El Tribunal estará constituído por cuatro Vocales, 
oficialmente nombrados a propuesta Nuestra, de los Cuerpos 
Eclesiásticos Castrenses y bajo nuestra Presidencia o la del 
Teniente Vicario del Cuerpo Eclesiástico del Aire a quien dele
gáremos. 

Quinta.--La lista de aspirantes admitidos y excluídos será 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado», indicando con quin
ce días por lo menos de antelación la fecha, hora y lugar para 
el comienzo de los ejerciciOS de oposición, que tendrán lugar en 
el mes de octubre. 

Sexta.--Los adm1tidos a oposición satisfarán antes de comen
zar los ejerciciOS la cantidad de 1'50 pesetas para gastos y dere
chos de examen. 


